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Ambiente de control Si 94%

El ambiente de control es fundamento de todos los demás componentes del control interno, se incluyen la integridad y los valores éticos, la competencia (capacidad) de los servidores de 

la Entidad; la manera en que la alta dirección asigna autoridad y responsabilidad, así como también el Direccionamiento estratégico definido. (Fuente, herramienta DAFP 2020). La I.U. 

Pascual Bravo ha asegurado un ambiente de control que le permite disponer las condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se ha logrado con el compromiso, liderazgo 

y los lineamientos de la alta dirección, del comité institucional de coordinación de control interno y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. A continuación, dentro de este 

componente ambiente de control se identificaron las siguientes Fortalezas y debilidades a resaltar, en el segundo semestre de la vigencia 2023:

Fortalezas: La Institución Universitaria Pascual Bravo, mantiene su compromiso con la Integridad, promoviendo el comportamiento ético de sus colaboradores, implemento dentro del 

requisito de contratación, que cada servidor y contratista realice el curso de Integridad y anexe su certificado, adicional a este requisito, deben anexar la certificación del curso de 

seguridad y salud en el trabajo junto con el curso de reinducción Institucional. Dentro del módulo de inducción se socializa la política de integridad en el módulo de inducción /módulo de 

MIPG, se evidencias campañas para la actualización de la información de SIGEP II, con relación a la actualización del formato bienes y rentas y conflicto de intereses por la ley 2013.

Igualmente, la Institución dentro del PAAC (Plan de Anticorrupción), definió varias actividades para realizar en la vigencia segundo semestre 2023, dentro de ellas se evidencia la creación 

de la  resolución 1311 diciembre 21/2023, donde se establece un grupo de trabajo para la implementación de la política de integridad pública teniendo en cuenta los Lineamientos de la 

Política Integridad motor de MIPG asociada a la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, igualmente se evidencia que se realizó un  autodiagnóstico  de conflicto de 

intereses, obteniendo como resultado un  52% de avance en este tema, lo cual desde la oficina Asesora de Evaluación y Control se realizara seguimiento correspondiente al plan de 

mejoramiento respectivo, de igual manera se evidencia una matriz elaborada con el grupo ISO donde se establece un modelo de cultura organizacional asociado con el código de 

integridad proyectado para implementar en la institución.   También se puedo evidenciar que en la I.U Pascual Bravo, se cuenta con línea de denuncia interna sobre situaciones irregulares 

o posibles incumplimientos al código de integridad para lo cual se creó el e-mail anticorrupcion@pascualbravo.edu.co, y cuenta también con el canal de atención para las PQRDF.

Debilidades: Aunque ya se creó la resolución 1311 diciembre 21/2023, ésta por la fecha en la que se creó, quedo pendiente de socializar y de poner en marcha lo establecido allí, por lo 

que la Oficina Asesora de Evaluación y Control realizara el seguimiento correspondiente, en la vigencia siguiente.

Igualmente en en el lineamiento 1.5 de la dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación junto con la dimensión Plan Anticorrupción, como se menciona en item anterior,  se creo en 

la I.U.Pascual Bravo, un correo electrónico que, aunque se encuentra en la pagina principal instucional,   no se evidencia divulgación de su funcionalidad y en estan  llegando copia de la 

PQRDF.

En el lineamiento 2.2 Definición y documentación del esquema líneas de defensa, en la Dimensión Control Interno, la I.U Pascual Bravo, cuenta con la Política de Administración del Riesgo 

contenida en el Acuerdo 005 de 2019 la cual tiene definidas las líneas de defensa del MIPG, al igual que en la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas, no obstante se invita a la segunda línea de defensa a analizar la pertinencia de incluir el esquema de líneas de defensa en los siguientes documentos: Manual de funciones, 

seguimiento al Plan de desarrollo, al igual que en el procedimiento de Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora. 

También es de aclarar que la fecha esta guía se encuentra en borrador con la actualización del DAFP versión 5/ dic 2020 y en este segundo semestre 2023 no se presentó al Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno.
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En este componente ambiente de control, la Institucion Universitaria Pascual Bravo, en el primer semestre de la vigencia 2023, realizo 

algunas actividades que dieron cumplimiento a lo requerido frente a la politica o dimension MIPG.  A continuacion algunas fortalezas y 

debilidades evidenciadas frente a este componente:

Fortalezas:

Dentro de este componente en la dimension talento humano, se evidenciaron algunas actividades que dieron cumplimiento al logro de lo 

requerido, los cuales se describen a continuacion:

- Se establecio de obligatorio cumplimiento el requisito para la contratacion el certificado del curso de integridad, igualmente el certificado 

de la capacitacion de seguridad y salud en el trabajo.

- Se realizaron varias actividades con relacion al valor institucional "las felicidades" se evidenciaron varias capacitaciones al respecto.

- Para el programa de permanencia, se real izaron algunos reconocimientos institucionales, se realizo la celebracion el dia de la secretaria, 

del funcionario publico, celebracion quinquenios

- Se evidencio que se realizaron ajustes al Manual de funciones de la IU Pascual Bravo.

- Con los contratistas de la Institucion, tambien se tienen en cuenta para la realizacion de sensibilizaciones, dentro de ellas hay una 

establecida con el nombre de talento humano esta contigo, con relacion al trabajo en equipo se realizan unas charlas grupales llamadas 

juguemos a construirnos, igualmente se crearon unas capacitaciones sobre aplicación de bateria de riesgo psicosocial

- Con el plan de capacitaciones, se realizo una recoleccion de insumos de necesidades con las diferentes areas especificas de la 

institucion. 

Debilidades:

Con relacion a la Politica de Integridad, se puede evidenciar que es consecuente el incumplimiento adquierido frente al compromiso de la 

implementación de la política de integridad pública teniendo en cuenta los lineamientos de la Política Integridad motor de MIPG asociada a 

la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, igualmente se vienen aplazando la socializacion de la resolución sobre la 

conformación del grupo de trabajo de integridad pública y sus respectivas funciones, de gual manera se evidencia que en el PAAC 

vigencia 2023 se tenia como actividad en el punto 6 iniciativas, organizar e implementar un canal de comunicación para recibir denuncias 

sobre situaciones irregulares o posibles incumplimientos al Código de Integridad", la fecha etablecida de esta actividad es: 1/07/23 - 

30/12/23. La Oficina Asesora de Evaluacion y Control, realizara seguimiento el proximo semestre validando el cumplimiento de esta 

actividad. 
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Conclusión general sobre la evaluación del Sistema de Control Interno
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proceso / No) (Justifique su respuesta):

Para la vigencia del 2 semestre de 2023 en la I.U Pascual Bravo, todos los cinco componentes están operando y de manera integrada. Se aprobó el Plan Anual de Auditoria, se cuenta con un ambiente de control que define valores y principios, cuenta con un esquema de líneas de defensa el cual está definido en la Política de Gestión de riesgos, cuenta 

con la articulación entre el Comité Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño para realizar el seguimiento y la toma de decisiones frente al control. Se realizan actividades de seguimiento por parte de la segunda línea de defensa (líderes de proceso), mediante la generación de informes 

y reportes de seguimiento orientados a incorporar acciones para la mejora en los diferentes procesos de la organización, los cuales se entregan a la línea estratégica.  Para este segundo semestre obtuvo al igual que el anterior semestre una calificacion del 97% de cumplimiento; razon por la cual se debe seguir trabajando para el mejoramiento continuo 

de la Institucion. 

Como se ha podido establecer después de esta evaluación a cada componente del Sistema de Control Interno en la I.U.Pascual Bravo, el cual dio como resultado un 97%, podemos afirmar que, para los objetivos evaluados, es efectivo, cumpliendo con cada una de las metas y propósitos de la Institución. 

Si, en razon a que la  I.U. Pascual Bravo, cuenta dentro de su Sistema de Control Interno, con una institucionalidad, que le permite a través de las líneas de defensa hacer seguimiento y monitoreo a los riesgos y a la efectividad de sus controles, orientados a la protección de los recursos públicos, a la buena toma de decisiones y al logro de los objetivos 

institucionales, en beneficio de los grupos de valor, los grupos de interés y demás partes interesadas.
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Evaluación de 

riesgos
Si 97%

Fortalezas: Como resultado del seguimiento realizado por la oficina Asesora de Evaluación y Control, del segundo semestre 2023, los mapas de riesgos de corrupción, 

gestión y de seguridad digital cumplen con lo establecido en la Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas versión 4 expedida por 

el DAFP en octubre de 2018.

La Institucion a finales del 2020, adquirio un software denominado Isolución, con el objetivo de optimizar y automatizar el seguimiento a los riegos, actualmente se encuentra 

en etapa de parametrización

Debilidad: La Institución cuenta con evidencias de avance en la implementación de la nueva Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas - Versión 5 expedida en diciembre de 2020 por el DAFP, para lo cual informan lo siguiente:

- Se tiene el documento borrador de la guía de riesgos con la nueva metodología 

- Se esta a la espera de recibir capacitación de riesgos por parte de Isolución, con el objetivo de terminar y formalizar la política y la guía de riesgos.

Es importante mencionar que el DAFP no establecio fecha para dicha actualización, no obstante desde la Oficina Asesora de Evaluación y Control se genera la alerta 

temprana, de aprobar la politica actualizada con los lineamientos de la version 5 diciembre 2020 e incluir el ajuste de la version 6 diciembre 2022, igualmente se invita en el 

programa ISOLUCION poner funcionamiento el modulo de riesgos, con el objetivo de dar cumplimiento a los lineamientos emitidos en tema de riesgos.  

Se evidencia recurrencia en ambos semestres, por lo que se invita a tomar acciones con respecto a lo observado.

97%

Fortalezas: Como resultado del seguimiento realizado por la oficina Asesora de Evaluación y Control, del primer semestre 2023, 

los mapas de riesgos de corrupción, gestión y de seguridad digital cumplen con lo establecido en la Guía para la administración 

del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas versión 4 expedida por el DAFP en octubre de 2018.

La Institucion a finales del 2020, adquirio un software denominado Isolución, con el objetivo de optimizar y automatizar el 

seguimiento a los riegos, actualmente se encuentra en etapa de parametrización

Debilidad: La Institución cuenta con evidencias de avance en la implementación de la nueva Guía para la administración del 

riesgo y el diseño de controles en entidades públicas - Versión 5 expedida en diciembre de 2020 por el DAFP, para lo cual 

informan lo siguiente:

- Se tiene el documento borrador de la guía de riesgos con la nueva metodología 

- Se esta a la espera de recibir capacitación de riesgos por parte de Isolución, con el objetivo de terminar y formalizar la política y 

la guía de riesgos.

Es importante mencionar que el DAFP no establecio fecha para dicha actualización, no obstante desde la Oficina Asesora de 

Evaluación y Control se genera la alerta temprana, con el objetivo de dar cumplimiento a los lineamientos emitidos en tema de 

riesgos.

0%

Actividades de 

control
Si 96%

En este componencte, se evidenció que, desde la oficina de Dirección Técnica De Planeación y Aseguramiento de la Calidad, se está avanzando en la 

actualización y caracterización de procesos institucionales (mapa de procesos),  esto se está realizando con el  objetivo es articular los sistemas gestión 

implementados y establecidos en la norma ISO 9001:2015 y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG;  en el segundo semestre del 2023 se 

evidencia que aun se encuentra en construcción.

La Institución igualmente establece actividades  permanentes que apuntan a la actualización de los procedimiento, procesos y políticas de operación los cuales se 

divulgaron a través de info pascuales, así como también posee una herramienta tecnológica denominada ISOLUCION la cual permite administrar de manera ágil 

y eficaz todos los componentes de su Sistema de Gestión ISO 9001:2015 e integrarlo con otros Sistemas de Gestión ISO o con otros modelos de cumplimiento 

normativo como MIPG. 

De igual manera en el segundo semestre del 2023, se evidencian avances en la implementación de la nueva Guía para la administración del riesgo y el diseño de 

controles en entidades públicas - Versión 5/2020, a la fecha se encuentra en borrador, con la nueva metodologia, sin embargo el DAFP actualizo la guia a version 

6/ noviembre 2022, en el cual se mantiene la estructura conceptual para la administración del riesgo, donde se incluye un capítulo específico sobre riesgo fiscal, 

que se complementa con el Anexo denominado catalogo indicativo de puntos de riesgo fiscal para facilitar el análisis en el marco del modelo de operación por 

procesos; dicha version tambien esta pendiente por incorporar en la guia de riesgos de la institucion, por lo que se considera como buenas practicas que la I.U 

Pascual Bravo, tenga en cuenta en su actualizacion de la guia institucional , las ultimas actualizaciones del DAFP. 

96%

Con relación a lo validado respecto a la información recibida se constata que la evaluación independiente del sistema de 

control interno está cumpliendo con su objetivo, teniendo en cuenta que la operación está diseñada en relación a los 

procesos, los procedimientos,   programas planes y proyectos,  de acuerdo a las necesidades de cada una de las líneas 

de defensa, además cuenta con los respectivos informes cuatrimestrales y seguimientos a cada uno de los procesos de 

la institución.  Se puede concluir que los resultados de la evaluación son satisfactorios, sin embargo se invita a continuar 

con los procesos y seguimientos necesarios para contribuir a una mejora continua.  

0%

Información y 

comunicación
Si 96%

La Oficina Asesora de Evaluación y Control, en cumplimiento de sus competencias y deber de evaluación y seguimiento, concluye que la Institución Universitaria Pascual 

Bravo ha demostrado un compromiso destacado en la gestión de la información y la comunicación. Los resultados de las auditorías del segundo semestre del año 2023 

reflejan la implementación exitosa de procesos relacionados con las comunicaciones y el uso efectivo de software de información. No obstante, se identifican oportunidades 

de mejora en áreas específicas.

Con el propósito de fortalecer la gestión de los sistemas de información, la Oficina Asesora de Evaluación y Control recomienda una serie de acciones. Estas incluyen la 

capacitación continua de usuarios, establecimiento de canales de retroalimentación, evaluaciones periódicas del desempeño del software, mantenimientos regulares, 

integración con otras plataformas, y la implementación de herramientas de monitoreo del rendimiento. Por otro lado, frente al análisis continuo de riesgos a través del 

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información y la respuesta proactiva a los mismos, se asegura la preparación de la institución ante desafíos en seguridad; sin 

embargo, se destaca la necesidad de abordar la brecha en la presentación de mapas de riesgos de seguridad de la información para una evaluación integral.

Se resalta también la importancia de las diversas fuentes de datos e información para el cumplimiento de metas institucionales y se destaca la implementación de controles 

para la gestión, integridad, confidencialidad y disponibilidad de datos e información, recomendando su continuo fortalecimiento. Se considera como buenas practicas revisar 

con el area de juridica la posibilidad de  modificar el sistema para permitir denuncias anónimas en razon a lo indicado en el lineamiento 14,3 Dimension de informacion y 

comunicacion.

Se enfatiza la importancia de mantener canales, tanto internos como externos y plataformas de divulgación para una comunicación efectiva. En conclusión, la Institución 

Universitaria Pascual Bravo muestra un compromiso destacado en varios aspectos evaluados. Las recomendaciones presentadas buscan fortalecer aún más las buenas 

prácticas y garantizar la adaptabilidad a las necesidades cambiantes, contribuyendo a la eficiencia y mejora continua en todos los procesos institucionales.
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Durante el semestre 1-2023, la Institución cuenta con políticas, directrices y mecanismos de consecución, captura, 

procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de la institución, que permiten divulgar los resultados, las mejoras 

en la gestión de sus operaciones que la información y la comunicación sea adecuada a las necesidades específicas de los 

grupos de valor. Sin embargo, se rememora la recomendacionde mejora dejada en el anterior informe con corte al semestre 2-

2022,  con el objetivo de mejorar el sistema del control interno. Que la Institución, analice como buenas prácticas, la pertinencia 

de construir una guía o procedimiento para el tratamiento de las denuncias anónimas. Como también mirar la oportunidad de 

parametrizar el sistema de las PQRDF que en este caso es el software Mercurio y la adecuación de la pagina web institucional 

para recibir las denuncias anónimas  de los clientes internos como externos. 

La oficina Asesora de Evaluación y Control en su rol de seguimiento y control,   de acuerdo a las evidencias presentadas, se 

puede determinar  que el Sistema de Control Interno de la Institución Universitaria Pascual Bravo ha implemetado herramientas 

y sistemas de informacion miníma que le facilitan el manejo de la informacion y la comunicacion y uso de la misma, tanto interna 

como externamente durante el semestre 1 - 2023

0%

Monitoreo Si 100%

Con base en las evidencias presentadas, la Oficina Asesora de Evaluación y Control destaca que la Institución Universitaria Pascual Bravo realiza actividades de monitoreo 

permanente a través de su primera y segunda línea de defensa. Asimismo, en su papel de tercera línea de defensa, la Oficina Asesora de Evaluación y Control lleva a cabo 

evaluaciones independientes a los procesos, programas y planes de mejoramiento, tanto de auditorías internas como externas, contribuyendo al continuo mejoramiento de 

la Institución. Estas acciones abarcan desde ejercicios de autoevaluación hasta auditorías externas y de control, consolidando un sistema integral de mejora continua en el 

ámbito del control interno.  No obstante, se considera como buenas prácticas la creación de una política donde se evidencie a quien se reportar las deficiencias de control 

interno, esto obedece a que en la revisión de los documentos solo está el procedimiento y no una política como lo solicita este ítem 17.3.

100%

La Institucion Universitaria Pascual Bravo cuenta con actividades de monitoreo permanente por parte de la primera y segunda 

línea de Defensa, a través de ejercicios de autoevaluación. Así mismo, la Oficina Asesora de Evaluacion y Control  en su rol de 

tercera línea de Defensa realiza evaluación independiente a los procesos, planes, programas y proyectos que gestiona la 

entidad. Igualmente se realizan auditorias externas de entes de control y de sistemas de control que aportan al mejoramiento 

continuo del sistema de control interno.
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